VERSION PUBLICA.- Aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaria de Administracion e Innovacién Gubernamental en sesion de fecha veintiséis de septiembre del afio dos mil dieciocho, y que consiste en la eliminacion de cuatrocientas

DCP-02(ANEXO 54)
' GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL _
DIRECCION DE CONTROL PATRIMONIAL CEAEE E Fi:—“ g?sAI’\OIR E
SUBDIRECCION DE SERVICIOS € T
ORDEN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO VEHICULAR
PROVEEDOR Q03088-ESTRADA MEDINA MANUEL HIGINIO 1SO 9001:2015
poMmiciLic AVENIDA JAINA NUMERC 27, ENTRE SEGUNDA PRIVADA DE JAINA Y TERCERA —

PRIVADA DE JAINA
rec TELEFONO 231 B1 5 33 48 PLAZO DE ENTREGA 2 Dias habiles

RAMO (02-SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO E E 12/06/2018

25 ) 1 de S idad Publi 1 Estado d 0SV-0760
-Cans v E o S ol fe o 1 e < a

UNIDAD 2 Lgrn,EJCﬂ:st?.-a de Segurida ublica en e stado de .= RVii325.0082

Campeche (CESP} e
OBSERVACIONES
RV0225-0062 - 01/06/2018
PLACA CR-06291 SERIE 3TMLU4ENXDM115785 LINEA CAMIONETA
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DESCRIPCION TOYOTA . TACOMA. PICK UP.

CLAVE DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO IMPORTE IVA TOTAL
2612 - LUBRICANTES Y ADITIVOS $690.20
0e17 CARBUKLIN TF VICTOR BOTE 1 $70.007 $70.00 511.20 $81.20
n2z8 ACEITE MULTIGRADO PARA MOTOR A GASOLINA MARCA LITRO 7 $75.004 §$525.00 $84.00 $609.00
MOTORCRAFT
2961 - REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE $928.00
0025 BUJIA PUNTA DE PLATING MARCA CHAMPION COD1333 PIEZA 6 $75.00+ $450.00 $72.00 $522.00
1239 FILTRC DE ACEITE. MARCA GONHER COD. GG149 PIEZA 1 5150.00/ $150.00 $24.00 $174.00
1465 FILTRGC DE AIRE MARCA GCNHER COD. GA-380 PIEZA 1 5200.’)31/ $200.00 $32.00 £232.00
| 3551 - REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE $812.00
pois SERVICIOC DE AFINARCION MAYCR SERVICIOC 1 5500.00// $500.00 $80.00 $580.00
0162 LEVADC DE CUERPQ DE ACELERACION SERVICIO 1 $200.00 4( £200.00 $32.00 $232.00

SUBTOTAL $2,095.00
IVA $335.20
DESCUENTO $0.00
TOTAL $2,430.20

(SON: DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 20/100 M.N )

Cadena Original :  |02]25||0SV-0760{3088|24302000|12062018(18(81|
Cadena Encriptada :  N8zoudcUsILbeyuQiF Wb7w7xKm7S2T32aBoH/5eAHUDKGwG TerghzeocNReYHIigz
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mpeche, y las disposiciones trigésima octava, sexagésima y sexagésima primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacién, asi como para la elaboracion de Versiones Publicas.

Pagina 1 de 3

cuarenta.y ocho palabras alfanuméricas que corresponden a RFC y clave de INE, por tratarse de datos personales clasificados como confidenciales, con fundamento en el articulo 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del

()
hel
o
kel
©
-
n
w


WALTER
Texto tecleado
VERSIÓN PÚBLICA.- Aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental en sesión de fecha veintiséis de septiembre del año dos mil dieciocho, y que consiste en la eliminación de cuatrocientas 
cuarenta y ocho palabras alfanuméricas que corresponden a RFC y clave de INE, por tratarse de datos personales clasificados como confidenciales, con fundamento en el artículo  118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, y las disposiciones trigésima octava, sexagésima y sexagésima primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.


VERSION PUBLICA.- Aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaria de Administracién e Innovacién Gubernamental en sesién de fecha veintiséis de septiembre del afio dos mil dieciocho, y que consiste en la eliminacién de cuatrocientas

cuarenta y ocho palabras alfanuméricas que corresponden a RFC y clave de INE, por tratarse de datos personales clasificados como confidenciales, con fundamento en el articulo 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado de Campeche, y las disposiciones trigésima octava, sexagésima y sexagésima primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacién, asi como para la elaboracion de Versiones Publicas.
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WALTER
Texto tecleado
VERSIÓN PÚBLICA.- Aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental en sesión de fecha veintiséis de septiembre del año dos mil dieciocho, y que consiste en la eliminación de cuatrocientas 
cuarenta y ocho palabras alfanuméricas que corresponden a RFC y clave de INE, por tratarse de datos personales clasificados como confidenciales, con fundamento en el artículo  118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, y las disposiciones trigésima octava, sexagésima y sexagésima primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.


VERSION PUBLICA.- Aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaria de Administracion e Innovacion Gubernamental en sesion de fecha veintiséis de septiembre del afio dos mil dieciocho, y que consiste en la eliminacion de cuatrocientas

cuarenta y ocho palabras alfapuméripas que corresponden a RFC y clave de INE, por tratarse de datos personales clasificados como confidenciales, con fundamento en el articulo 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de,.Campeche, y las disposiciones trigésima octava, sexagésima y sexagésima primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacién, asi como para la elaboracién de Versiones Publicas.
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CLAVE DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO IMPORTE IVA TOTAL

La presente orden de servicio se expide conforme a lo previsto por los articulos 2, 12,16, fraccion Il y 23, fraccion X, de la Ley Organica de la Administracién Publica del Estado de
Campeche; los_servicios contemplados en la misma, se adjudicarn de manera directa, en términos de lo sefialado por los dispasitivos 22, 23, parrafo segundo, 33, 35, 37, 39, 41y 42,
de la Ley de Adquisiciones, Arendamientos y Presentacion de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; ariculo 2, fraccion IV, Anexo 7, de la Ley de
Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche, vigenle; y articulo 18, fraccion |, del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Administracion e Innovacion Gubemamental de la
Administracion Publica del Estado de Campeche; asi coma de acuerdo a lo establecido por el numeral 3.3.9. del Manual de Normas y Procedimientos del Ejercicio del Presupuesto 2018.

La erogacion de los servicios contemplados en la presente orden, se realizard con cargo a la estructura programatica:

TIPO DE GASTO TG 1. GASTO CORRIENTE
FUENTE DE ORIGEN FO 1. NO ETIQUETADO
FUENTE DE FINANCIAMIENTO
TIPO DE FUENTE TF 5. RECURSOS FEDERALES
FUENTE ESPECIFICA FE A. RECURSOS FEDERALES DEL EJERCICIO ACTUAL

No omitc manifestarle que este precio es conforme a su colizacion propuesta. Debera hacer entrege de los bienes ylo servicios a la persona responsable del vehiculo, previa identificacion
oficial del personal adscrito a la dependencia u Organo desconcentrado solicitante, en el plazo establecido en la presente orden, contados & partir de la recepcion por Ia dependencia u
organo desconcentrado.

Se precisa, que por la demora en la entrega del servicio, "el Estado” procederd a un descuento en la facturacion por una cantidac igual a 5al milar diarios mientras dure el incumplimiento,
hasta 20dias nalurales contados a partir del dia siguiente del vencimiento para la entrega del senvicio, concluido este plazo se procederd a cancelacion definitiva de la presente orden, de
conformidad con lo sefalado por el articulo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacion de Servicios Relacianades con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

En el caso de que se requiera modificacidn de plazos de cumplimiento, esta se realizars por causas debidamente justificadas y de comun acuerdo entre las partes, de conformidad con lo
establecido en el aticulo 44de |a Ley de Adquisiciones, Arendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, debiendo El Proveedor’
remitir antes que finalice la vigencia de la presente orden de servicio, escrito de soficitud y documentackn gque compruebe las razones de la misma, ante la Direccidon de Control Patrimonial
de la Secretaria de Administracién e Innovacion Gubernamental, para su autorizacién.

Cabe sefialar que sera responsable por los defectos y vicios ocultes de servicio, la calidad y por cualquier otra irregularidad en que hubiere ocurride en los términes del pedido, asi como de
acuerdo a lo previsto por la Ley de Adquisiciones, Arendamientos y Prestacidn de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado, por las ncrmas que de ella emanan y el Caodigo
Civil del Estado, tal y como lo previene el articulo 46 de la citada Ley de Adquisiciones.
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WALTER
Texto tecleado
VERSIÓN PÚBLICA.- Aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental en sesión de fecha veintiséis de septiembre del año dos mil dieciocho, y que consiste en la eliminación de cuatrocientas 
cuarenta y ocho palabras alfanuméricas que corresponden a RFC y clave de INE, por tratarse de datos personales clasificados como confidenciales, con fundamento en el artículo  118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, y las disposiciones trigésima octava, sexagésima y sexagésima primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.
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